
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2022-01215-00 
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 20 
de febrero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0541a6ee11f89735cad234756e7a1950865ff8cba072009ef89492f515225a06

Documento generado en 07/03/2023 04:01:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00122-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 16 
de febrero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c942424e918ffdd6fe10915b043a80049c5fd35750af8b8c954cc25a4408aa54

Documento generado en 07/03/2023 04:01:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00125-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 16 
de febrero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81794377f33e0dad59fe00c9aa18915cc8b5e37dab12182de0624b53fe53a1ca

Documento generado en 07/03/2023 04:01:18 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00126-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 16 
de febrero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9500549854a8a527e306b8b09c6415649304e78d0c30638c56f5cec922d23fed

Documento generado en 07/03/2023 04:01:17 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00134-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 20 
de febrero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b451c6284f4a7db08937515c0291ff8a6920c74b3b54d0ebb0eb3d4f1cd002af
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00136-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 20 
de febrero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e36fd4f6e75614886532abd81c918c7823e74ecc9dba29f352cdae54b037a77

Documento generado en 07/03/2023 04:01:15 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2023-00177-00 
  
Se requiere al extremo actor, para que aporte los datos del vehículo automotor 
mencionado en el escrito de medidas cautelares visible a Pdf 001 y además, para 
que informe la autoridad de tránsito que deberá acatar la medida.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 580cb1a49d0591e584bc117e0de4567a20ce88f61a02e719321dc85b6eb8d2ef
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00789-00 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 
contemplados en el numeral 2° del art. 317 del Código General del Proceso y a la 
fecha la parte interesada no ha notificado al extremo pasivo tal y como se dispuso 
en auto de data 31 de julio de 2019, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo incoado por Athletic Sport 
INC. S.A.S., contra Claudia Lorena Ardila Rico, por desistimiento tácito.  
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas.  
 
Tercero: En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5° del artículo 466 Ibidem.  
 
Emítanse los correspondientes oficios de levantamiento de medida cautelar y 
diligénciense por secretaría tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  
 
Cuarto: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 317 del C. G. P.  
 
Quinto: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 
allegados como base de la presente demanda.  
 
Sexto: En su oportunidad archívese el expediente, previa desanotación en el 
sistema de gestión OneDrive y Siglo XXI para efectos estadísticos. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 
Hoy  
La Sria. 

LICEDT CHARLOT CARDONA 

 

 

Firmado Por:



Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 162f0b66a5309c4b35eb3422883a36eefbd22e2b1ee4a1b40a6c725886d292fa

Documento generado en 07/03/2023 04:00:59 PM
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00758-00 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 
contemplados en el numeral 2° del art. 317 del Código General del Proceso y a la 
fecha la parte interesada no ha notificado al extremo pasivo tal y como se dispuso 
en auto de data 16 de agosto de 2019, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero: Decretar la terminación del proceso verbal incoado por Carlos Alberto 
Moreno Cárdenas y Sonia Yaneth Galvis Segura contra Arpeco S.A.S., por 
desistimiento tácito. 
 
Segundo: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 317 del C. G. P.  
 
Tercero: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 
allegados como base de la presente demanda.  
 
Cuarto: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente y déjense las desanotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00186-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa SMZ 466 y VEX 394. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., 
informándole que debe ponerlo a disposición de Banco W S.A., en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor núm. 2º1. Ofíciese, indicándole además que por 
ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
Tercero. RECONOCER personería para actuar al Dr. Juan Eduardo Martínez 
Cuacialpud como apoderado judicial del extremo solicitante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez  

 

 

                                                           
1  PDF 001 – fl. 69. 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DS. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00180-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
Primero. Obsérvese que la suma de la pena estipulada en los contratos de 
arrendamiento báculo de la acción, no pueden exceder el duplo      del canon actual 
pactado, de acuerdo con lo reglado en el Art. 1601 del Estatuto Civil, en dicho 
sentido adecue las solicitudes de los núms. 1.1.13. y 1.2.13. del escrito genitor. 
 
Segundo. Indique la manera (verbal/física) en que fue acordado el valor del canon de 
arrendamiento de los meses deprecados en el libelo genitor, comoquiera que en lo 
que respecta al contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la carrera 10 
No. 19 – 17 local 2, el canon de arrendamiento ha disminuido, sin que se haya 
aclarado lo pertinente. (Art. 82 núm. 4 del CGP) 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
                                                   
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00184-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

  Allegue el formulario inscripción inicial de la garantía mobiliaria, puesto que 
para la clase de asuntos que nos convoca es requisito esencial, empero, no fue 
adosado por el solicitante. (núm. 3 del art. 65 de Ley 1676/13) 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 

cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
                                                               Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-0018100 
  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

1.- Apórtese el certificado de tradición del rodante objeto de aprehensión y entrega, 
identificado con la placa DWN230, en el cual se verifique la inscripción de la 
garantía mobiliaria objeto de la presente acción y se acredite la titularidad del bien 
en cabeza del deudor. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00177-00 
  
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE:  
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de Arquitectura Financiera S.A.S., contra 
Dagoberto Jaime Escorcia Barcelo por las siguientes cantidades incorporadas 
así: 
  
Pagaré No. 39:  
 
1.1. Por la suma de $42’034.953 por concepto de capital insoluto.  
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (20 de junio de 2016) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022, 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento.  
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Janier Milena Velandia Pineda, para 
que represente los intereses de la entidad demandante, en la forma y términos 
consignados en el poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
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Hoy 8 de marzo de 2023  
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODE PÚBLICO 

 
                              JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00191-00 

Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE:  
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de Pra Group Colombia Holding S.A.S. (antes 

RCB Group Colombia Holding S.A.S.), contra Luis Ángel Romero Melo las siguientes 
cantidades incorporadas, así:  
 
Pagaré No. 113097059659:  
 
1.1. La suma de $73’521.543 por concepto de capital.  
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (20 de febrero de 2021) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación sin exceder la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera.  
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento.  
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Juan Camilo Saavedra Saravia, para 
que represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados 
en el mandato conferido.  
 
Notifíquese,  

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00176-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA- contra Milton Barrera Sánchez, por las 
siguientes cantidades incorporadas en los títulos báculo de la acción, así: 
 
Pagaré No. 09125000000338/09129600025947: 
 
1.1. Por la suma de $104’577.083 por concepto de capital. 
 
1.2. Por la suma de $8’902.417 por concepto de intereses remuneratorios causados 
y no pagados incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción. 
 
1.3. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
de la presentación de la demanda (28 de febrero de 2023) y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
Pagaré No. 09125000000346: 
 
1.4. Por la suma de $22’842.033 por concepto de capital. 
 
1.5. Por la suma de $2’627.817 por concepto de intereses remuneratorios causados 
y no pagados incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción. 
 
1.6. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.4.) a partir 
de la presentación de la demanda (28 de febrero de 2023) y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera2.  
 
Pagaré No. 09125000000353: 
 
1.7. Por la suma de $15’414.463 por concepto de capital.  
 
1.8. Por la suma de $1’429.514 por concepto de intereses remuneratorios causados 
y no pagados incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción. 
 
1.9. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.7.) a partir 
de la presentación de la demanda (28 de febrero de 2023) y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
2  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera3. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Esmeralda Pardo Corredor, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato otorgado.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 

                                                      
3  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00192-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Systemgroup S.A.S. contra Roberto 
Arévalo Ramírez, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de 
la acción, así: 
 
Pagaré No. 2988358: 
 
1.1. Por la suma de $84’444.323 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (2 de febrero de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Tatiana Sanabria Toloza, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00194-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Systemgroup S.A.S. contra Neidy Haidy 
Díaz Martínez, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la 
acción, así: 
 
Pagaré No. 5803778: 
 
1.1. Por la suma de $46’764.731 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (2 de febrero de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Tatiana Sanabria Toloza, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00190-00 
 
Una vez revisadas las documentales aportadas al plenario se evidencia que el 
vehículo objeto de aprehensión se encuentra ubicado en Girón (Santander), lugar 
donde tiene el domicilio el deudor. 
 
En tal virtud, se hace necesario referir que mediante providencia AC 747 de 2018, 
la Corte Suprema de Justicia explicó que la solicitud de aprehensión contemplada 
en la Ley 1676 de 2013, es una diligencia especial, que deben conocer los Jueces 
Municipales del lugar donde se encuentren ubicados los bienes muebles objeto de 
la garantía o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, en este 
caso el deudor que también tiene su domicilio en la ciudad antes referida y donde 
se constituyó la garantía inmobiliaria. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho RESUELVE:  
 
Primero: RECHAZAR la demanda por carecer de competencia territorial, habida 
cuenta que en las diligencias son de competencia del Juez de Civil Municipal de 
Girón – Santander.  
 
Segundo: REMITIR el expediente a la oficina de reparto de Girón – Santander, con 
el fin de que sea distribuido entre los Juzgados Civiles Municipales de esa ciudad. 
Ofíciese.  
 
Tercero: DEJAR las constancias del caso en las plataformas de OneDrive y Siglo 
XXI, para fines estadísticos. 
 
Notifíquese, 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00196-00 
 
Una vez revisadas las documentales aportadas al plenario se evidencia que el 
vehículo objeto de aprehensión se encuentra ubicado en Soledad (Atlántico), lugar 
donde tiene el domicilio el deudor. 
 
En tal virtud, se hace necesario referir que mediante providencia AC 747 de 2018, 
la Corte Suprema de Justicia explicó que la solicitud de aprehensión contemplada 
en la Ley 1676 de 2013, es una diligencia especial, que deben conocer los Jueces 
Municipales del lugar donde se encuentren ubicados los bienes muebles objeto de 
la garantía o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, en este 
caso el deudor que también tiene su domicilio en la ciudad antes referida, lugar 
donde fue registrado el rodante y donde se constituyó la garantía inmobiliaria. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho RESUELVE:  
 
Primero: RECHAZAR la demanda por carecer de competencia territorial, habida 
cuenta que en las diligencias son de competencia del Juez Civil Municipal de 
Soledad – Atlántico.  
 
Segundo: REMITIR el expediente a la oficina de reparto de Soledad – Atlántico, 
con el fin de que sea distribuido entre los Juzgados Civiles Municipales de esa 
ciudad. Ofíciese.  
 
Tercero: DEJAR las constancias del caso en las plataformas de OneDrive y Siglo 
XXI, para fines estadísticos. 
 
Notifíquese, 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00708-00 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 
contemplados en el numeral 2° literal b). del art. 317 del Código General del 
Proceso y a la fecha la parte interesada no ha surtido actuación alguna dentro del 
asunto desde el 11 de noviembre de 2020, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso ejecutivo incoado por Banco Caja 
Social S.A. contra Julio Alfredo Sarmiento Buitrago por desistimiento tácito. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas.  
 
Tercero: En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5° del artículo 466 Ibidem.  
 
Emítanse los correspondientes oficios de levantamiento de medida cautelar y 
diligénciense por secretaría tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  
 
Cuarto: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 317 del C. G. P.  
 
Quinto: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 
allegados como base de la presente demanda.  
 
Sexto: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
y déjense las desanotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00182-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora mediante correo electrónico del 
3 de marzo de 20231, y en concordancia con el artículo 92 del Código de General 
del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 
Primero. Autorizar el RETIRO del trámite de aprehensión adelantado por 
Bancolombia S.A., toda vez que no ha admitido el trámite y por ende no se han 
realizado las comunicaciones respectivas a las autoridades competentes. 

 
Segundo. Sin condena en costas por no parecer causadas. 
 
Tercero. Secretaría deje las constancias del caso en la plataforma OneDrive y en 
el Sistema de Gestión Siglo XXI para efectos estadísticos. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 

 
 

 
 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 PDF 005 del expediente virtual. 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2016-00126-00 
 
Téngase en cuenta, para los efectos legales a que haya lugar, que el demandado 
Jaime Jiménez Guzmán se notificó por intermedio de auxiliar de la justicia (PDF 003 

– fls. 57 a 59) del mandamiento de pago librado en su contra, quien dentro de la 
oportunidad procesal concedida guardó silencio sin enervar las pretensiones de la 
demanda. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso excepciones, 
procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, previos los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 17 de marzo de 2016 (PDF 001 – fl. 20), a través de 
apoderado judicial solicitó librar mandamiento de pago a favor de El Banco 
Corpbanca Colombia S.A. contra Jaime Jiménez Guzmán, con base en el pagaré 
allegado. 
 
1.2. A través de proveído de 15 de abril de 2016 (PDF 001 – fl. 38) se libró 
mandamiento de pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo por intermedio de 
auxiliar de la justicia -curador ad litem- (PDF 003 – 57 a 59), quien en el término conferido 
permaneció silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 
que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3. En el caso concreto, la parte ejecutada no acreditó el pago de la obligación 
reclamada, así como tampoco planteó excepciones y el inmueble dado en garantía 
se encuentra debidamente embargado. 
 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 15 de abril de 2016. 
 



 

DS. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$2´003.554 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 

inciso 4). Ofíciese. 
 
Notifíquese, 
 

 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
                                                              Juez 

(2) 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2017-01612-00 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 
contemplados en el numeral 2° literal b). del art. 317 del Código General del 
Proceso y a la fecha la parte interesada no ha surtido actuación alguna dentro del 
asunto desde el 9 de abril de 2021, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso ejecutivo incoado por Banco de 
Occidente contra Carolina Fuentes Hernández por desistimiento tácito. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas.  
 
Tercero: En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5° del artículo 466 Ibidem.  
 
Emítanse los correspondientes oficios de levantamiento de medida cautelar y 
diligénciense por secretaría tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  
 
Cuarto: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 317 del C. G. P.  
 
Quinto: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 
allegados como base de la presente demanda.  
 
Sexto: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
y déjense las desanotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2016-00126-00 
 
Atiendo el poder que antecede, no es factible darle trámite alguno, comoquiera que 
revisado el proveído de 24 de mayo de 2017 (PDF 003 – fl. 15) se instó a los 
interesados para que dieran aclaración frente al número de la obligación, sin que 
se haya emitido pronunciado al respecto, por tanto, la cesión aportada no fue 
aceptada.  
 
Notifíquese, 
 

 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
                                                              Juez 

(2) 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00052-00 
 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 27 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda en los precisos y 
puntuales términos ordenados en auto inadmisorio, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Obsérvese, por un lado, que no adosó el certificado especial del inmueble, cuando 
este es requisito del numeral 5º del artículo 375 ibidem, en su lugar se incorporó 
recibo de pago, de otro lado, tampoco fue aportado el certificado catastral de folio 
de matrícula solicitado, aduciendo que es del predio de mayor extensión, 
circunstancia que por el momento no es de debate, máxime, cuando lo que se 
pretendía era contrarrestar el avalúo que se lee del documento “impuesto predial año 

gravable 2022” en el que se consignó que para el predio ubicado en la Calle 86 A Sur 
80 I Mj 11 de Bogotá (objeto de la demanda) el avalúo es de $872’049.000, razón por 
la que las documentales solicitadas eran de tan elevada importancia que de este 
dependía la valoración de la competencia de esta juzgadora.  
 
De otro lado, no se clarificó ni se dio cabal cumplimiento al punto 10. del auto que 
inadmitió el asunto, pues si bien se mencionaron los puntos, los mismos no fueron 
resueltos en virtud de un dictamen que cumpliera con los requisitos previstos en los 
artículos 50 y 226 del Código General del Proceso, tal y como había sido solicitado 
por esta juzgadora en oportunidad pasada. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas.  
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.  
 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en aplicativos respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01444-00 
 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 10 de 
febrero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda en los precisos y 
puntuales términos ordenados en auto inadmisorio, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Obsérvese, por un lado, que si bien es cierto se allegó el escrito subsanatorio, no 
se adosó el documento solicitado en ordinal segundo del auto que inadmitió la 
controversia, en donde debía acreditarse la calidad de apoderada de la señora Olga 
Mery Loaiza Segura, requisito indispensable y esencial para dar curso a la solicitud 
elevada por el actor y que era de tan elevada importancia que de este dependía la 
valoración e integración de la litis; además, no es de recibo el argumento que los 
mismos serán aportados por su poderdante cuando se disponga, pues era en esa 
y no en otra oportunidad que debía incorporarlos.  
 
Reitérese que como le fue advertido al extremo solicitante en pasada oportunidad, 
era necesario verificar la calidad de actuación de la señora Loaiza Segura, sin 
embargo, esto no fue factible, comoquiera que no se aportó documento alguno del 
que se permita inferir la calidad de su actuación. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas.  
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.  
 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en aplicativos respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00036-00 
 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 10 de 
febrero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda en los precisos y 
puntuales términos ordenados en auto inadmisorio, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Obsérvese, por un lado, que si bien es cierto se eligió el trámite contenido en el 
artículo 467 Ibidem, no adosó el certificado de tradición respecto de la propiedad 
del bien, tampoco fue aportado el avalúo de que trata el núm. 1º del artículo 467 en 
armonía con el 444 del Código General del Proceso, así como tampoco, la 
liquidación de crédito a la fecha de la presentación de la demanda, requisitos 
esenciales para la solicitud elevada por el actor y que eran de tan elevada 
importancia que de este dependía la valoración del trámite por parte de esta 
juzgadora.  
 
Reitérese que, como le fue advertido al extremo solicitante en el auto que inadmitió 
este asunto, que la elección de los fundamentos para impetrar la acción pese a 
tratarse del trámite de garantía real, tanto el trámite como la fundamentación legal 
son diferentes, así, al haber escogido el trámite del artículo 467 ejusdem, debía 
cumplirse con requisitos adicionales.  
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas.  
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.  
 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en aplicativos respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2022-00027-00 

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos a que haya lugar, que los demandados 
Marketpromos S.A.S. y Julio Cesar García Palacios, se notificaron personalmente 
(de acuerdo a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022) del mandamiento de pago librado en su 
contra (PDF 010), quienes dentro del término legal para enervar las pretensiones, 
guardó silencio. 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso excepciones, 
procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, previos los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 17 de enero de 2022 (PDF 03) a través de 
apoderado judicial, se solicitó librar mandamiento de pago (ejecutivo quirografario de 

menor cuantía) a favor del Banco Davivienda contra Marketpromos S.A.S. y Julio 
Cesar García Palacios, con base en el pagaré allegado (PDF 01 – Folios 8 y 9).  
 
1.2. Mediante el proveído calendado el 10 de febrero de 2022 (PDF 08), se libró 
mandamiento de pago. De otro lado, los demandados se notificaron personalmente, 
quienes en el término conferido permanecieron silentes, como se enunció en 
precedencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 
que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
2.3. En el caso concreto, la parte ejecutada no acreditó el pago de la obligación 
reclamada, así como tampoco planteó excepciones.  

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

IV. RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 10 de febrero de 2022 (PDF 08).  



AC 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$1’600.000.  
 
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem.  
 
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 

4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 

Notifíquese,  

  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2018-01175-00 
 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que, los herederos 
indeterminados del señor LUIS HECTOR BEDOYA CORTES (Q.E.P.D.), se 
notificaron de las presentes diligencias mediante Curador Ad-Litem, quien, dentro 
de la oportunidad legal correspondiente, contestó la demanda sin proponer 
excepción alguna. 
 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

440 del Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 

excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, 

previos los siguientes: 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante solicitud elevada el 12 de septiembre de 2018 (PDF 001), a través de 

apoderado judicial, se solicitó librar mandamiento de pago a favor de Chevyplan 

S.A. contra Cesar Augusto González y Luis Héctor Bedoya Cortés, con base en el 

pagaré núm. 163298. 

 

1.2. A través de proveído del 1º de octubre de 2018 (PDF 001) se libró mandamiento 

de pago, y por auto fechado 09 de julio de 2021 se aceptó la reforma de la demanda, 

en cuanto a precisar que el extremo pasivo se encontraba integrado por Cesar 

Augusto González y los herederos indeterminados de Luis Héctor Bedoya Cortés 

(q.e.p.d). 

 

1.3. El demandado Cesar Augusto González se notificó por conducta concluyente 

(PDF 1 fl. 30) y los herederos Luis Héctor Bedoya Cortés (q.e.p.d) se intimaron por 

conducto de Curador Ad-Litem. Respecto del primero, guardó silencio durante el 

plazo legal, en su lugar, la auxiliar de la justicia que representa a los herederos del 

otrora deudor, presentó escrito sin enervar las pretensiones de la demanda (PDF 11).  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 

reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 

que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

2.3. En el caso concreto, extremo pasivo no propuso excepciones. 

 



III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago de fecha de 1º de octubre de 2018 reformado en auto del 09 

de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 

demandado. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 

efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 

Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’680.000.oo 

  

CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 

preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

  

QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -JUZGADO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 

sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 

inciso 4). Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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Ac. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01197-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación aportada por la parte interesada 
(PDF 011), el Despacho DISPONE:  
 
Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega de 
FINANZAUTO S.A. BIC contra MARTHA LUCÍA MUÑOZ DE FLOREZ.  
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión del vehículo identificado con 
la placa DMY – 907. Ofíciese.  
 
Tercero: No se ordena la entrega del automotor, ateniendo que este ya reposa bajo 
custodia de la entidad financiera solicitante.  
 
Cuarto: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
digital. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00674-00 
   
Subsanada en debida forma la demanda de pertenencia y reunidos los requisitos 
consagrados en los artículos 82, 368 y 375 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE: 
 
Primero. ADMITIR la presente demanda verbal de pertenencia (declaración 

extraordinaria) incoada por Beatriz Ochoa Díaz, en contra de Ana Celia Ochoa de 
Escobar, Ana Oliva Ochoa de Herrera, Anadelia Ochoa de Mojica, José Miguel 
Ochoa López, Margarita Ochoa de Fonseca, herederos indeterminados de Lucila 
Ochoa de Cubillos y demás personas indeterminadas. 
 
Segundo. IMPRIMIR al presente asunto el trámite del proceso verbal y correr 
traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días de conformidad con 
lo establecido en el artículo 369 ibídem. 
 
Tercero. ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados de la 
señora Lucila Ochoa de Cubillos (q.e.p.d) en razón a que la parte demandante 
desconoce su existencia y domicilio, conforme lo prevé el artículo 108 del Código 
General del Proceso y en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Cuarto. DECRETAR el emplazamiento de las personas que se crean con derechos 
sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula núm. 50S-40265174, 
conforme lo prevé el artículo 108 del Código General del Proceso.  
 
Quinto. ORDENAR a la parte actora que de aplicación a la regla 7ª del artículo 375 
ibídem. 
 
Sexto. DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y 
libertad del predio distinguido con el folio de matrícula núm. 50S-40265174, para lo 
cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. Comuníquese.  
 
Séptimo. INFORMAR por el medio más expedito sobre la existencia de este 
proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para 
el Desarrollo Rural (INCODER – hoy Unidad de Restitución de Tierras), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, para que si lo consideran pertinente, hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Comuníquese.  
 
Octavo. Requerir al extremo demandante para que allegue el documento idóneo 
que acredite el deceso de la señora Lucila Ochoa de Cubillos (q.e.p.d.), en el término 
de diez (10) días. Adviértase que el documento con el que pretende acreditar el 
deceso mencionado, no es el idóneo y carece de valor probatorio. 
 
Noveno. Reconocer personería al abogado Juan Felipe Prieto Sánchez, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Notifíquese, 



DS. 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00702-00 
 
Subsanada en debida forma la demanda, habiéndose acreditado la prueba del 
fallecimiento de la causante y la vocación hereditaria del interesado, con 
fundamento en el artículo 490 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
Primero. DECLARAR ABIERTO y radicado en este Juzgado el proceso de 
sucesión intestada de José Javier Rivera Mesa (Q.E.P.D).  
 
Segundo. Impartir a este asunto el trámite previsto en el Capítulo IV, Título I, de la 
Sección Tercera, del Libro Tercero, del Código General del Proceso.  
 
Tercero. Ordenar el emplazamiento de todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en esta causa, para que se presenten dentro del término legal 
a hacer valer los mismos en la forma prevista en el Código General del Proceso. 
Secretaría proceda incluyendo este asunto en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, tal y como lo dispuso la Ley 2213 de 2022 en su artículo 11°. 
 
Cuarto. Informar sobre la apertura de este trámite liquidatorio a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. Ofíciese.  
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente la parte 
interesada, acredítese su trámite. 
 
Quinto. Ordenar a la Secretaría que proceda con la inclusión de este asunto en el 
Registro Nacional de Procesos de Sucesión, conforme lo dispuesto en el artículo 
8° del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Sexto. Reconocer el interés jurídico al menor Juan Sebastián Rivera Cabrera 
representado por su progenitora Martha Yanet Cabrera Vargas, quien acepta la 
herencia con beneficio de inventario. 
 
Séptimo. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 492 ibidem, 
en el sentido de notificar a los demás herederos determinados de este asunto, es 
decir, el señor Andrés Felipe Rivera Celys, quien deberá acreditar 
documentalmente su parentesco.  
 
Octavo. Reconocer personería al abogado Edward David Terán Lara, para actuar 
en representación del promotor de la causa, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00378-00 
 
Téngase en cuenta, para los efectos legales a que haya lugar, que el demandado 
Moisés Farias Vargas se notificó de manera personal del mandamiento de pago 
librado en su contra, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, quien dentro de la oportunidad procesal concedida no enervó las 
pretensiones de la demanda.  
 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso excepciones, 
procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, previos los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 5 de mayo de 2022 (PDF 003), a través de 
apoderado judicial solicitó librar mandamiento de pago a favor de Sara Inés Rojas 
Mora contra Moisés Farias Vargas, con base en el pagaré allegado. 
 
1.2. A través de proveído de 28 de junio de 2022  (PDF 010) se libró mandamiento 
de pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 en la dirección electrónica yinethfar@gmail.com (PDF 012 y 014), quien en el 
término conferido permaneció silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 
que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3. En el caso concreto, la parte ejecutada no acreditó el pago de la obligación 
reclamada, así como tampoco planteó excepciones. 
 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 28 de junio de 2022. 
 



 

DS. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$1´400.000. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 

inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
Notifíquese, 
 

 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
                                                              Juez 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 22 

Hoy 8 de marzo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bd1f576f70311f704687ffb5ba69b9bc0e6f855ebfb6423f11c672b935d5f7e

Documento generado en 07/03/2023 04:01:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



AC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2021-00611-00 

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos a que haya lugar, que la parte 
demandada se notificó personalmente (de acuerdo a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
del mandamiento de pago librado en su contra (PDF 013), quien dentro del término 
legal para enervar las pretensiones, guardó silencio. 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso excepciones, 
procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, previos los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 02 de agosto de 2021 (PDF 03) a través de 
apoderado judicial, se solicitó librar mandamiento de pago (ejecutivo quirografario 
de menor cuantía) a favor del Bancolombia S.A. contra Mercedes Ofelia 
Bohórquez Bello, con base en los pagarés allegados (PDF 01 – Folios 13 al 34).  
 
1.2. Mediante el proveído calendado el 05 de agosto de 2021 (PDF 05), corregido 
en auto fechado 10 de noviembre de 2021, se libró mandamiento de pago, y se tuvo 
por notificado al extremo pasivo de manera personal, quien en el término conferido 
permaneció silente como se enunció en precedencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 
que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
2.3. En el caso concreto, la parte ejecutada no acreditó el pago de la obligación 
reclamada, así como tampoco planteó excepciones.  

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

IV. RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 05 de agosto de 2021 (PDF 05), corregido en 
proveído del 10 de noviembre de 2021 (PDF 08). 



AC 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$1’500.000.  
 
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem.  
 
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 

4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 

Notifíquese,  

  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

(2) 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00954-00 
 
Atendiendo el escrito presentado por la apoderada de la parte actora PDF 16, quien 
tiene facultad para recibir, habida cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 
del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero. Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado 
por Banco Davivienda S.A. contra González Jiménez Marysol, por pago de las 
cuotas en mora. 
 
Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. En caso de existir embargo de 
remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este 
auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente el extremo 
interesado, acredítese su diligenciamiento. 
 
Tercero. No se ordena el desglose de los títulos arrimados al asunto, comoquiera 
que su trámite se ha surtido de manera virtual completamente. No obstante, la 
custodia del título será a cargo de la parte demandante, dado que la obligación 
continúa vigente. 
 
Cuarto. Sin costas para ninguna de las partes. 
 
Quinto. Archivar el expediente dejando las constancias del caso en la plataforma 
OneDrive y Siglo XXI.   
 
Notifíquese,  
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2020-00720-00  
 
Teniendo en cuenta el informe rendido por el parqueadero CAPTUCOL (PDF 12), 
tomando en consideración que el objeto del presente trámite era la aprehensión y 
entrega del vehículo automotor de placa ZZP – 886 al acreedor garantizado con la 
prenda, y que la captura del precitado vehículo se encuentra debidamente 
acreditada, el Despacho DISPONE: 
 
Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega de 
BANCO DE OCCIDENTE contra JAYSURY ELIANE LOMBO LIZCANO  
  

Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión del vehículo identificado con 
la placa ZZP – 886. Ofíciese. 
 
Tercero: Ordenar al parqueadero CAPTUCOL ubicado en Hacienda Puente 
Grande Kilometro 0.7 Vía Bogotá – Mosquera Patio 2, para que haga entrega del 
automotor identificado con la placa ZZP – 886 al acreedor BANCO DE 
OCCIDENTE, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2º y 3º del artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. Ofíciese   
 

Cuarto: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
digital. 
 
Notifíquese, 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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Ac. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00819-00 
 
Teniendo en cuenta el informe rendido por la Policía Nacional (Dirección Seccional de 

Investigación Judicial –Sijin-, Seccional de Automotores), en el que informó la captura del 
automotor y la puesta a disposición en el parqueadero Impormaquinas y Equipos 
Ltda., (PDF 17 y 19); tomando en consideración la solicitud de terminación por pago 
total de la obligación (PDF 20), el Despacho DISPONE: 
 
Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega de 
MOVIAVAL S.A.S., contra RODRIGO BONILLA PERDOMO  
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión del vehículo identificado con 
la placa BOW-50F. Ofíciese.  
 
Tercero: Se ordena la entrega de la motocicleta al demandado Rodrigo Bonilla 
Perdomo. OFICIESE. 
 
Cuarto: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
digital. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 REF: Expediente No.110014003003-2020-00859-00 

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos a que haya lugar, que la parte 
demandado Juan Mario Patiño, se notificó mediante Curador Ad-Litem, quien dentro 
del término legal para enervar las pretensiones guardó silencio (PDF 19). 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso excepciones, 
procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, previos los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 18 de diciembre de 2020 (PDF 04) a través de 
apoderado judicial, se solicitó librar mandamiento de pago (ejecutivo quirografario 
de menor cuantía) a favor del Banco Scotiabank Colpatria S.A. (cesionario del 
crédito Systemgroup S.A.S.) contra Juan Mario Patiño, con base en los pagarés 
allegados (PDF 01 – Folios 7 al 8).  
 
1.2. Mediante el proveído calendado el 02 de febrero de 2021 (PDF 07), se libró 
mandamiento de pago y por auto del 7 de abril de 2022 se aceptó la cesión a favor 
de Systemgroup S.A.S. 
 
1.3. El demandado Juan Mario Patiño se tuvo por notificado por conducto de curador 
Ad-Litem, quien en el término conferido permaneció silente, como se enunció en 
precedencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 
que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
2.3. En el caso concreto, la parte ejecutada no acreditó el pago de la obligación 
reclamada, así como tampoco planteó excepciones.  

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 
 
 



IV. RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 02 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$2’400.000.  
 
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem.  

 
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 

4 C.G.P.). Ofíciese. 
 
Notifíquese,  

  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00774-00 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 
contemplados en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso y a la 
fecha la parte interesada no ha surtido intento de notificación alguna dentro del 
asunto desde el 22 de julio de 2019 y la última fecha de actuación data de 27 de 
noviembre de 2020, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso ejecutivo incoado por Financom S/B 
S.A.S. contra Ferreoro S.A.S., Edwin Ricardo Orduz Romero y William Javier 
Reyes, por desistimiento tácito. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas.  
 
Tercero: En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5° del artículo 466 Ibidem.  
 
Emítanse los correspondientes oficios de levantamiento de medida cautelar y 
diligénciense por secretaría tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  
 
Cuarto: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 317 del C. G. P.  
 
Quinto: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 
allegados como base de la presente demanda.  
 
Sexto: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
y déjense las desanotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00402-00 
 
Atendiendo el escrito presentado por el apoderado de la parte actora PDF 26, quien 
tiene facultad para recibir, habida cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 
del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero. Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía (efectividad de 

la garantía real), adelantado por Bancolombia S.A. contra Diana Milena Garzón Cano 
y Néstor Enrique Zarate Medina, por pago de las cuotas en mora. 
 
Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. En caso de existir embargo de 
remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este 
auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente el extremo 
interesado, acredítese su diligenciamiento. 
 
Tercero. No se ordena el desglose de los títulos arrimados al asunto, comoquiera 
que su trámite se ha surtido de manera virtual completamente, empero se advierte 
que los títulos estarán en custodia de la parte demandante, dado que la obligación 
continua vigente.  
 
Cuarto. Sin costas para ninguna de las partes. 
 
Quinto. Archivar el expediente dejando las constancias del caso en la plataforma 
OneDrive y siglo XXI.   
 
Notifíquese,  
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00937-00 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado RESUELVE: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
adelantado por Fava Inversiones S.A.S. en liquidación contra José Armando 
Arcos Fajardo, por pago total de la obligación. 
 
Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por la parte 
interesada, déjense las constancias de rigor.  
 
Tercero. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
Cuarto. No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
Quinto. Practicar por Secretaría el desglose del título ejecutivo, con las 
formalidades de rigor y a costa de la parte demandada. 
 
Sexto. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2020-00574-00 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 
contemplados en el numeral 2° del art. 317 del Código General del Proceso y a la 
fecha la parte interesada no ha notificado al extremo pasivo tal y como se dispuso 
en auto de data 7 de octubre de 2020, teniendo como última actuación auto del 4 
de noviembre de 2021, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso ejecutivo incoado por Adriana Lucia 
Bermúdez Soler contra Colsub S.A., por desistimiento tácito. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas.  
 
Tercero: En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5° del artículo 466 Ibidem.  
 
Emítanse los correspondientes oficios de levantamiento de medida cautelar y 
diligénciense por secretaría tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  
 
Cuarto: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 317 del C. G. P.  
 
Quinto: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 
allegados como base de la presente demanda.  
 
Sexto: En su oportunidad archívese el expediente, previa desanotación en el 

sistema de gestión OneDrive y Siglo XXI para efectos estadísticos. 

 

Notifíquese, 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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